RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000418, Ent. N° 4951/14)

VISTO: el Oficio Nº 1589/14 y actuaciones adjuntas, remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 40/07 para pavimentaciones y repavimentaciones con carpeta asfáltica, en distintas ciudades del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2555/07 de fecha 21.09.07, el Intendente adjudicó el procedimiento a TECHINT S.A., por el importe de $42:055.936,33 (IVA y descuento de 6,6% incluidos), más $1:955.476 por concepto de Leyes Sociales;

2) que este Tribunal en sesiones de fechas 14.11.07 y 23.12.08 observó el gasto por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F al haberse comprometido un gasto sin que existiera crédito disponible en el rubro adecuado. Reiterado el gasto se mantuvieron las observaciones en Sesiones de fechas 08.10.08 y 18.02.09;
3) que por Resolución Nº 07275/12 de fecha 17.10.12 el Intendente, previa conformidad de la empresa adjudicataria, dispuso ampliar el procedimiento ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por un monto de $42:055.956,33 (incluido IVA) y $1:955.476 por concepto de Leyes Sociales;
4) que en fecha 11.01.13 se realizaron imputaciones a rubros con disponibilidad suficiente por un total de $59:168.110 por concepto de la ampliación precitada, ajustes paramétricos asociados y Leyes Sociales, gasto que fue intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 06.02.13;
5) que posteriormente en actuación de fecha 06.05.14 la División Contaduría informó que se cargaron la suma de $4:021.986,33 al rubro 5105236160 Viales Urbanas – 5387 Vías de Comunicación, y las sumas de $190.836 y $3:130.000 correspondientes a leyes sociales y ajuste paramétrico estimado, al mismo rubro, sin disponibilidad suficiente;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.06.14  observó el gasto de las imputaciones precitadas, por la falta de disponibilidad señalada, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
7) que el Intendente, mediante Resolución Nº6170/2014 de fecha 08.08.14, dispuso reiterar el gasto citando a la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal y Financiera, que expresa que la falta de disponibilidad se debe a que la obra se está ejecutando en un ejercicio diferente al cual fue presupuestada  originalmente, debiendo reprogramarse, y la planificación de las mismas incluyó las previsiones financieras necesarias, por lo que se cuenta con la disponibilidad necesaria para afrontarlas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de reiteración, no modifican las circunstancias de hecho con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación acordada por este Tribunal en Sesión de fecha 04.06.14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B), de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación e fecha 04.06.14; y
2) Oficiar.
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